
 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
veintiuno (21) de  abril de  dos  mil  veintidós ( 2022) 

 
 
 

Proceso: Liquidación   patrimonial   de   persona 

natural no comerciante 

Deudor: JUAN CARLOS CERÓN BARRERO 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00468 00 

Decisión: Designa nuevo liquidador 

 

Como quiera que el liquidador designado en proveído anterior, 

manifestó su imposibilidad para asumir el cargo para el que fue 

designado, en razón a que tiene a su cargo varios procesos, se 

procede a relevarlo y, en su reemplazo, se designa como 

liquidador a DERLY ALEXANDRA PEÑA FUERTES 1, quien  hace 

parte de la lista de personas idóneas para el cargo , elaborada por 

la Superintendencia de Sociedades, en atención a  lo ordenado por 

el canon 47 del D. 2677 de 2012. Los honorarios del liquidador 

se atenderán conforme lo señala el artículo 67 de la Ley 1116 de 

2006, en concordancia con el Decreto 962 de 2009. 

 
Comuníquese su designación  en  la  forma  y  términos  establecidos 

en el numeral  2,  artículo  564  ídem,   informándole  que  dentro  de 

los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe 

posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Por secretaría,  

procédase conforme a lo contemplado  por el  artículo  11  del 

Decreto 806 de 2020 . 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CR AB 

 
 

 

1 Datos de notificación: CRA 72 A 24 72 Int 1 ofc 403 de Bogotá. Celular: 3002401830- 
3003594829. Correo electrónico: dalexa0810@gmail.com 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL  MUNICIPAL  DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 
El auto que antecede se  not if ica  en  la fecha 

por anotación e n ESTADOS N° 053 . 

 
Bogotá,   22 de abril   de  2022 .  Fi jado  a   las 

8 : 00 a. m. 

mailto:dalexa0810@gmail.com


Firmado Por: 

 
 

 
Brayan Andres Castro Rendon 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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